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La presente invención se refiere a un dispositivo 
de bloqueo para puertas, mediante el cual es posible obtener 
posiciones de bloqueo y desbloqueo de la puerta, condiciona­
das a una señal eléctrica provinente de un dispositivo con­
vencional.

La mayor seguridad y control en recintos determina­
dos, como pueden ser cabinas de establecimientos barcarios o 
estancias en las que solamente puedan tener acceso personas 
con determinadas condiciones, requiere la instalación de me­
dios que garanticen esta seguridad, cuyo mando pueda llevarse 
a cabo a distancia, eléctricamente y a partir de señales esta­
blecidas, adaptándose para cada caso las condiciones concre­
tas bajo las que el dispositivo adopte la posición de bloqueo . 
o desbloqueo.

De acuerdo con estas necesidades se ha ideado el 
dispositivo de bloqueo objeto de la invención, de realización 
muy sencilla, pero eficaz.

El dispositivo en cuestión se caracteriza esencial? 
mente porque comprende una transmisión mecánica acoplada al 
eje de giro del batiente de la puerta, cuya transmisión comu­
nica el movimiento de dicha puerta a un émbolo, por lo menos, 
correspondiente a una instalación fluodinámica en circuito ce­
rrado, en cuyo circuito hay intercalada una electroválvula 
con mando a distancia, la cual puede adoptar dos posiciones 
estables, una de apertura del circuito, en la que la puerta 
se abre y cierra sin dificultad, y otra de cierre, en la que 
bloquea el desplazamiento del émbolo y, por consiguiente, el 
de la puerta, sea cual fuere la posición de ésta en el momen-
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Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 

en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan 
solo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de 

5 realización del objeto de la invención.
En dicho dibujo su única figura es una vista esque­

mática en planta de la puerta y el dispositivo de bloqueo de 
la misma.
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El dispositivo de bloqueo descrito consta en los di- 
10 bujos de una transmisión mecánica que comporta un brazo radial 

-1- unido al eje -2- de giro del batiente -3- de la puerta, 
cuyo brazo está ai Aculado en v4- a una biela -5-, la cual 
está articulada a su vez en -6- a un vastago -7- que une a dos 
émbolos -8-, desplazables en sendos cilindros -9- que forman 

15 parte de un circuito cerrado -10- fluodinámico.
En este circuito &stá intercalada una válvula -11-, 

accionadle mediante un relé -12- convencional, activado a tra­
vés de cualquier medio convencional.

Es evidente que cuando la válvula -11- está abierta, 
20 la puerta -3- se abre y cierra sin dificultad, puesto que los 

émbolos -8- se desplazan en sus cilindros -9- accionados por 
la biela -5-, sin encontrar ningún obstáculo.

Cuando la válvula -11- se cierra, entonces los ém­
bolos -8- quedan bloqueados y es imposible que pueda accionar- 

25 se la puerta -3-, sea cual sea la posición de la misma.
Las aplicaciones del dispositivo de bloqueo descri­

to son múltiples, puliendo citarse la de autorizar o impedir 
el paso de personas a través de una puerta en función de una
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identificación determinada, o bien previo pago, e incluso se­
gún el aforo disponible. También es posible impedir el paso a 
personas que no cumplan ciertos requisitos, mediante detección
adecuada. En general, el mando de la posición de bloqueo o li- 

5 beración de la puerta puede realizarse mediante una señal e- 
léctrica que puede efectuarse manualmente o bien-automática­
mente.

La aplicación del dispositivo en establecimientos 
barcarios o en aquellos en los que se requieran especiales me- 

10 didas de seguridad y protección, es de suma eficacia, ya que 
puede obtenerse un bloqueo de puertas y accesos, ante una si­
tuación de alarma o emergencia.

Serán independientes del objeto de la invención los 
materiales empleados en la fabricación de los distintos com- 

15 ponentes, formas y dimensiones de los mismos y cuantos deta­
lles accesorios puedan presentarse, siempre que no afecten a 
su esencialidad.
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1. Dispositivo de bloqueo para puertas, caracte-
rizado por el hecho de que comprende una transmisión mecánica 
acoplada al eje de giro del batiente de la puerta, cuya trans­
misión comunica el movimiento de dicha puerta a un émbolo, 
por lo menos, correspondiente a una instalación fluodinámica 
en circuito cerrado, en cuyo circuito hay intercalada una e- 
lectroválvula con mando a distancia y que puede adoptar dos 
posiciones estables, una de apertura del circuito y otra de 
cierre, en la que bloquea el desplazamiento del émbolo y, por 
consiguiente, el de la puerta.

2. Dispositivo de bloqueo para puertas.
La presente memoria descriptiva consta de cinco ho­

jas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 16 de octubre de 1979

María Angeles MARINA GABAS
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